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CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR

Recaudo de Recursos  
del FOSFEC por Caja (A)  

para el año 2017

Porcentaje  
Participación  

(A/B)*100

Tipo Caja  
Calculado

Valores en pesos $

Caja de Compensación Familiar de Arauca: COMFIAR 2.499.464.271 14% 1

Caja de Compensación Familiar Campesina: COMCAJA 2.256.794.700 12% 1

Caja de Compensación Familiar del Casanare: COMFACA- 
SANARE 5.233.163.096 29% 1
TOTAL RECAUDO DE RECURSOS DEL FOSFEC POR 
CAJA AÑO 2017

787.480.761.974  

PROMEDIO RECAUDO DE RECURSOS DEL FOSFEC 
POR CAJA (B) 18.313.506.092

(C. F.).

Ministerio de coMercio,  
industria y turisMo

Decretos

DECRETO NUMERO 2118 DE 2018

(noviembre 15)
por el cual se hace un nombramiento.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 
de la Constitución Política, el Decreto 1083 de 2015 adicionado por el Decreto 1817 
de 2015,

DECRETA:

Artículo 1º. Nómbrase al doctor Juan Pablo Liévano Vegalara, identificado con 
cédula de ciudadanía número 80420294 de Bogotá, en el cargo de Superintendente, 
Código 0030, Grado 25 de la Superintendencia de Sociedades.

Artículo 2º. Comuníquese al doctor Juan Pablo Liévano Vegalara, el contenido del 
presente decreto, a través del Grupo de Talento Humano del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo.

Artículo 3º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 15 de noviembre de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

José Manuel Restrepo Abondando.

DECRETO NUMERO 2119 DE 2018

(noviembre 15)
por medio del cual se reglamenta la prestación del servicio de alojamiento turístico 
y se modifican la Sección 12 del Capítulo 4 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 
y el parágrafo del artículo 2.2.4.7.2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 

constitucionales y legales, en especial las que confieren el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política y los artículos 2º, 61, 62, 77 y 78 de la Ley 300 de 1996, 
modificados por los artículos 12 de la Ley 1101 de 2006, 3 y 33 de la Ley 1558 de 2012 y,

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política 
de Colombia, le corresponde al Presidente de la República “(...) Ejercer la potestad 
reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes 
necesarios para la cumplida ejecución de las leyes (…)”.

Que el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 1101 de 2006 establece como prestadores 
de servicios turísticos a “(...) Los hoteles, centros vacacionales, campamentos, viviendas 
turísticas y otros tipos de hospedaje no permanente, excluidos los establecimientos que 
prestan el servicio de alojamiento por horas (…)”.

Que es política del Gobierno nacional reglamentar la prestación de servicios 
turísticos de conformidad con las categorizaciones contempladas en el artículo 12 
de la Ley 1101 de 2006, por la importancia que representa la correcta participación y 
funcionamiento de los distintos subsectores dentro de la industria turística.

Que de acuerdo con las estadísticas del Centro de Información Turística de Colombia 
– (CITUR), el año 2016 cerró con 263.482 habitaciones de alojamientos turísticos en 
Colombia y la ocupación hotelera ha venido incrementando progresivamente.

Que uno de los principios rectores de la actividad turística, consagrados en la Ley 
300 de 1996, es la protección al consumidor, el cual establece: “(...) Con miras al cabal 
desarrollo del turismo, el consumidor será objeto de protección específica por parte de 
las entidades públicas y privadas”.

Que el servicio de alojamiento turístico no se encuentra reglamentado y por lo tanto, 
se hace necesario establecer lineamientos generales para su prestación con el fin de 
proteger tanto al huésped como al prestador de servicios turísticos de alojamiento.

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7º de la Ley 1340 de 2009 
y 2.2.2.30.5. del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo, y la Resolución 44649 de 2010 de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, el proyecto reglamentario correspondiente a este Decreto, 
fue revisado y conceptuado favorablemente por el Grupo de Trabajo de Abogacía de la 
Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio.

Que el proyecto normativo correspondiente a este acto administrativo, fue publicado 
en la página web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, del 10 al 24 de 
noviembre de 2017 y del 15 al 19 de junio de 2018, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 2.1.2.1.14. del Decreto Único Reglamentario de la Presidencia de la República, 
Decreto 1081 de 2015.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1º. Modifícase la Sección 12 del Capítulo 4 del título 4 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo, la cual quedará así:

“SECCIÓN 12

DEL SERVICIO DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO

Artículo 2.2.4.4.12.1. Ámbito de aplicación. Las normas contenidas en esta sección 
serán aplicables a toda persona natural o jurídica que preste el servicio de alojamiento 
turístico en hoteles, centros vacacionales, campamentos, viviendas turísticas, otros 
tipos de hospedaje no permanente, y los demás que defina la ley o el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo.

Artículo 2.2.4.4.12.2. Definiciones. Para efectos del presente decreto, se entiende 
por:

Establecimientos de alojamiento turístico: son los establecimientos de comercio 
que brindan el servicio de alojamiento turístico con oferta permanente. Entre estos 
se encuentran, pero sin limitarse a ellos, los hoteles, hostales, centros vacacionales, 
campamentos y todos aquellos que mantengan una oferta habitual en el servicio de 
hospedaje.

Viviendas turísticas: unidad inmobiliaria destinada en su totalidad a brindar el 
servicio de alojamiento según su capacidad, a una o más personas, la cual puede contar 
con servicios complementarios y como mínimo con: dormitorio, cocina y baño. Para 
efectos de lo dispuesto en la Ley General de Turismo y las normas que la modifican, 
adicionan o sustituyen, pertenecen a esta clasificación los apartamentos turísticos, fincas 
turísticas y demás inmuebles cuya destinación corresponda a esta definición.

Otros tipos de hospedaje turístico no permanente: son aquellos bienes inmuebles 
donde se presta el servicio de alojamiento turístico y que no se encuentran definidos en 
los incisos precedentes.

Artículo 2.2.4.4.12.3. Tarjeta de Registro Hotelero. Para efectos estadísticos de 
las autoridades nacionales, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo gestionará 
el desarrollo de un software para el diligenciamiento de la Tarjeta de Registro 
Hotelero, cuya información será la que determinen de común acuerdo el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (Dane) y el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo.

Parágrafo transitorio. Hasta tanto el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
realice los desarrollos tecnológicos necesarios para la implementación de la Tarjeta 
de Registro Hotelero, los prestadores del servicio de alojamiento turístico llevarán un 
registro de información, que cumpla con las disposiciones en materia de protección y 
manejo de datos personales que permita establecer ante las autoridades la existencia del 
contrato de hospedaje y que como mínimo contenga el nombre completo del huésped, 
tipo y número de identificación, nacionalidad, fecha de ingreso y fecha de salida.

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo tendrá plazo hasta el 30 de junio de 
2019 para el avance del 45% del software del proyecto de la Tarjeta de Registro Hotelero 
implementándolo en el Distrito Capital y los departamentos que sean priorizados de 
acuerdo con su capacidad técnica y operativa, a partir de esa fecha se deberá desarrollar 
progresivamente la totalidad de dicha plataforma y ponerla en funcionamiento en el 
resto del país hasta el 31 de agosto de 2020.

Artículo 2.2.4.4.12.4. Responsabilidad por el uso de medios de comercialización. 

Los prestadores del servicio de alojamiento turístico son responsables de la información 
contenida en el medio de publicidad que utilice directamente para la promoción de sus 
servicios, deberán publicar el número de Registro Nacional de Turismo y responderán 
por la correcta prestación de los servicios ofertados conforme con las características 
anunciadas.”

Artículo 2º. Modifícase el parágrafo del artículo 2.2.4.7.2. del Decreto 1074 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, el cual 
quedará así:
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“Parágrafo. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 
accederá al sistema de información de las Tarjetas de Registro Hotelero que el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo determine para tal fin, para generar la información 
estadística sobre visitas de nacionales y extranjeros.”.

Artículo 3°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de su publicación 
en el Diario Oficial, modifica la Sección 12 del Capítulo 4 del Título 4 de la Parte 2 
del Libro 2 y el parágrafo del artículo 2.2.4.7.2. del Decreto Único Reglamentario del 
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto 1074 de 2015, y deroga la Resolución 
3772 de 2009 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Decreto 1964 de 
2016.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 15 de noviembre de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

José Manuel Restrepo Abondando.

Ministerio de cultura

Decretos

DECRETO NUMERO 2120 DE 2018

(noviembre 15)

por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Cultura.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 

constitucionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 16 del artículo 
189 de la Constitución Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 397 de 1997 dictó las normas sobre patrimonio cultural, fomentos y 
estímulos a la cultura y creó el Ministerio de la Cultura.

Que la Ley 1185 de 2008 por medio de la cual se modificó y adicionó la Ley 397 
de 1997, dispuso que el patrimonio cultural de la Nación está constituido por todos los 
bienes materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos y las representaciones 
de la cultura que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la lengua 
castellana, las lenguas y dialectos de las comunidades indígenas, negras y creoles, la 
tradición, el conocimiento ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y los hábitos, así 
como los bienes materiales de naturaleza mueble e inmueble a los que se les atribuye, 
entre otros, especial interés histórico, artístico, científico, estético o simbólico en ámbitos 
como el plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, sonoro, musical, 
audiovisual, fílmico, testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico o 
antropológico.

Que la Ley 1185 de 2008 fijó como objetivos de la política estatal en relación 
con el patrimonio cultural de la Nación, la salvaguardia, protección, recuperación, 
conservación, sostenibilidad y divulgación del mismo, con el propósito de que sirva 
de testimonio de la identidad cultural nacional, tanto en el presente como en el futuro.

Que Ley 1834 de 2017 tiene como objeto desarrollar, fomentar, incentivar y proteger 
las industrias creativas, entendiendo portales aquellas que generan valor en razón de sus 
bienes y servicios, los cuales se fundamentan en la propiedad intelectual.

Que el Ministerio de Cultura lidera la formulación de la política integral de la 
economía creativa en el Gobierno Nacional y desarrolla programas y proyectos en los 
términos señalados en la citada ley.

Que al Ministerio de Cultura le corresponde liderar el proceso de coordinación 
intersectorial para fortalecer las instituciones públicas, privadas y mixtas, orientadas a 
la promoción, defensa, divulgación y desarrollo de las actividades culturales y creativas 
y promover adecuadamente el potencial de la economía cultural y creativa (economía 
naranja).

Que para cumplir las nuevas tareas a cargo del Ministerio de Cultura y en desarrollo 
del propósito de establecer entornos institucionales suficientes para consolidar la 
economía naranja, es necesario adecuar y modernizar la estructura de este Ministerio.

Que para la modificación de la estructura del Ministerio de Cultura se contó con 
la viabilidad presupuestal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el concepto 
técnico favorable del Departamento Administrativo de la Función Pública.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

CAPÍTULO I

Objeto y Funciones del Ministerio de Cultura

Artículo 1º. Objeto. Corresponde al Ministerio de Cultura formular, coordinar, 
ejecutar y vigilar la política del Estado en materia cultural y de las economías creativas, 
de manera coherente con los principios fundamentales y de participación contemplados 

en la Constitución Política y en la ley, así como formular y adoptar políticas, planes 
generales, programas y proyectos del Sector Administrativo a su cargo.

Artículo 2º. Funciones generales del Ministerio de Cultura. Son funciones generales 
del Ministerio de Cultura además de las dispuestas en el artículo 59 de la Ley 489 de 
1998 y la Ley 397 de 1997, las siguientes:

1. Proteger, conservar, rehabilitar y divulgar el Patrimonio Cultural de la Nación 
como testimonio de la identidad cultural nacional, tanto en el presente como en 
el futuro.

2. Fomentar y preservar la pluralidad y diversidad cultural de la Nación.
3. Promover el desarrollo cultural y el acceso de la comunidad a los bienes y ser-

vicios culturales según los principios de descentralización, participación y auto-
nomía.

4. Fomentar y estimular la creación, la investigación, la actividad artística y cultu-
ral y el fortalecimiento de las expresiones culturales en todos los niveles territo-
riales.

5. Orientar, planear y promover la industria cinematográfica colombiana.
6. Determinar la programación de la televisión cultural a su cargo en coordinación 

con la programadora oficial.
7. Formular la política integral de la economía cultural y creativa (economía na-

ranja) y liderar las acciones para su implementación con los otros sectores que la 
integran.

8. Las demás que le determine la ley.

Artículo 3º. Integración del Sector Administrativo de Cultura. El Sector 
Administrativo de Cultura está integrado por el Ministerio de Cultura y las siguientes 
entidades:

a) Entidades Adscritas 
Establecimientos Públicos:
1. Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICAHN).
2. Archivo General de la Nación.
3. Instituto Caro y Cuervo.
Unidades Administrativas Especiales sin personería jurídica:
1. Museo Nacional.
2. Biblioteca Nacional.

Artículo 4º. Dirección. La Dirección del Ministerio de Cultura, estará a cargo del 
Ministro, quien la ejercerá con la inmediata colaboración de los Viceministros.

CAPÍTULO II

De la Estructura y Funciones de sus Dependencias

Artículo 5º. Estructura. La estructura del Ministerio de Cultura será la siguiente:
1. Despacho del Ministro
1.1 Oficina Asesora Jurídica
1.2 Oficina Asesora de Planeación
1.3 Oficina de Control Interno
2. Despacho del Viceministro de Fomento Regional y Patrimonio
2.1 Dirección de Patrimonio y Memoria
2.2 Dirección de Fomento Regional
2.3 Dirección de Poblaciones
3. Despacho del Viceministro de la Creatividad y la Economía Naranja
3.1 Dirección de Artes
3.2 Dirección de Cinematografía
3.3 Dirección de Comunicaciones
4. Secretaría General
5. Órganos Internos de Asesoría y Coordinación
5.1 Comité de Gestión y Desempeño Institucional.
5.2 Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno
5.3 Comisión de Personal
6. Unidad Administrativa Especial Museo Nacional
7. Unidad Administrativa Especial Biblioteca Nacional

Artículo 6º. Funciones del Despacho del Ministro de Cultura. Son funciones del 
Ministro de Cultura, además de las señaladas por la Constitución Política, las leyes y en 
particular las del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, las siguientes:

1. Formular y promover las políticas, planes, programas y proyectos del sector 
administrativo y ejercer las funciones de dirección, coordinación y control en las 
materias de su competencia.

2. Formular la política integral de la economía cultural y creativa (economía na-
ranja) y liderar las acciones para su implementación con los otros sectores que la 
integran.

3. Ejercer la representación legal del Ministerio de Cultura.
4. Coordinar, orientar y hacer seguimiento a la planeación estratégica del Ministe-

rio y Orientar, coordinar y controlar las entidades adscritas a su sector, conforme 
a las leyes y a los respectivos estatutos.
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